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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O ¿.Sil 

O H DIEZ A DOCE Y DB T R E S A 8BI8 

P R E C I O O h S U S C R I P C I O N 
Centros o fieialss.—En esta'capital, llevad© i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 11 ai semestre y 
42 por un año. ^ 

Partictaures:—En esta capftal, Iterado * domicilio, 3 peseta» mensua
les y futra de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, eu la Administración del BOLITIW, 
caile de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
media de cana 4 la Administración con Inelustón del importe del tiempo 
de abono en Tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S i9 1 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
face*011 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

stj 

M amaro cu alto, 50 oó--timos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

AYUNTAMIENTO BE IIDBID 

El Excelentísimo señor Alcalde Presiden
te de esta Corporación municipal ha dicta
do en las diligencias que se tramitan con 
motivo del estado de ruina del Palacio Cen
tral de la Exposición de Industrias Madri
leñas del Parque de Madrid, el decreto que 
dice así: 

«Resultando que el Excelentísimo Ayun
tamiento, en la sesirn celebrada el 26 de 
Enero de 1907, concedió la autorización 
necesaria para que la Exposición de Indus 
trias Madrileñas, entonces proyectada, pu
diera celebrarse durante el mes de Mayo de 
aquel año en el Parque de Madrid, en el 
mismo sitio en que se había efectuado el 
concurso hípico, que fué el conocido son 
el nombre de «La Chopera»: 

Resultando que para realizar el mencio
nado proyecto, dem ndar los recursos si 
electo neces rios y tonar a su cargo todo 
lo referente a la org nización, propaganda 
e ins ección de aquel certamen se nombró 
una Comis ón ejecutiva en la reunión que 
con tal fin celebraron los más significados 
industriales, comerciantes y otras importan
tes per sor alidades de esta capital: 

Resultando que el Excelentísimo señor 
Don Alberto Aguilera y Velasen,- en nom
bre y como Presidente Delegado de la cita
da Comisión ejecutiva^ contrató con Don 
Pedro y Don J uis Nevármete la censtruc- s¡ 
ción de los cimientos v muros de• táurica de 
ladrillo del Palacio principal da la nferina 
Exposición: iffr <*k t¡ • 

Resultando que la concesión, de! terreno 
del Parqué de Madrid, otorgada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, fué prorroga 
da por acuerdo de 29 de Noviembre del 
mismo año de 1907 hasta el 30 de Sep
tiembre de 1910 para que pudieran ce-

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l d e M a d r i d 

CONTADURIA 

JÍño de 1916 Jlfes de Septiembre 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Con* 
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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GASTOS O B L I G A T O R I O S 
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inmediato. 
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16 000,00 
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14.000,00 
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voluntarios 
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14.000, Ol 

T O T A L 

Pesetas. 

48.000,00 
16.000,90 

200.0 0,00 
140.000,0 ' 
15.000,00 

350.W0,C0 
14.0 Ì0.00 
3.000,00 
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Miércoles 30 de Agosto de 1916 

Icbram ea aquel sitio otras Exposiciones, 
siendo condición de la prórroga que al tér
mino de la concesión todos los edificios e 
instalaciones no desmontables quedarían de 
la plena propiedad del Ayujttmlepo', cduaót 
igualmente lo demjj que « o fuera retirado | 
a dicho Yencimient*) habiéndose ©alebrado, i 
en efecto, por la indicada Comisión ejecu 
tira otras dos Exposiciones: - la llamada In 
ternaclonal dei la Infancia y la q upase nnm 
bró Exposición de Aplicaciones de la Elec
tricidad; 

Resultando que en a i de Octubre de iQir, 
la Alcaldía Presldenciadispuso que, babien-, 
do terminado en 30 de Septiembre anterior , 
la concesión de terrenos otorgada en el 
Parque de-Madrid,-se comunicara al lardi 
aero mayor que en las condiciones aproba
das para la expresada concesión se sirviera 
hacerse entrega de la parte de jardín objeto 
de aquélla: 

Resultandoque en cíiciode 18deEnerode 
1912 el Jardinero mayor comunicó elmal es
tado enqueseencontraba,el Palaciode la Ex
posición y que su derrumbamiento se venia 
acentuando cada vez más, habiendo consi
derado necesarias el Arquitecto Don Luis 
Bellido importantes reparaciones que, se-
gúnisus cálculos no bajarían de 100000 
peséis,, en cuyo estado el Excelentísimo 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que ha
bla transcurrido con exceso el plazo de la 
concesión, acordó que se procediera por el 
Municipio a la incautación de todos los in 
muebles existentes tn los terrenos donde 
se celebraron las Exposiciones y que hablan 
f ido objeto de la cesión hecha a favor del 
Ayuntamiento; • 

Resultando que el Arquitecto municipal 
Don Pablo Aranda emitió informe en 10 de 
Marzo último, expresando que, reconocido 
el edificio que fué Palacio de la Exposl 
clon de Industrias en el Parque de Madrid, 
le encuentra en estado de ruina inminente, 
con peligro manifiesto para la seguridad 
del público, por lo que proponía su demo 
lieión, y que mientras se tramitan las dili
gencias para ello necesarias se intercepten 
los dos paseos más próximos a las fachadas 
laterales del edificio, para que no se pueda 
transitar por aquel sitio, agregando en otro 
dictamen de a5 del mismo mes que a su 
juicio procede aplicar el art. 690 de las Or
denanzas municipales y seguirse la tramita
ción en él establecida: 

Resultando que no puede determinarse 
hoy con toda exactitud cuál sea el estado 
legal de la repetida Comisión o Comité eje
cutivo ni si fué o no debidamente disuelto, 
si bien parece que en efecto lo fué, puesto 
que así lo han afirmado ambas partes liti
gantes en pleito últimamente seguido por 
los señores Navarrete, reclamando el pago 
de las obras que se ejecutaron, contra el 
Excelentísimo señor Don Alberto Aguilera, 
como Presidente Delegado de la referida 
Exposición, y contra los Vicepresidentes 
Don Mariano Sabas Muniesa y Don Sebas
tián Maltrana, y por fallecimiento de éste 
contra su hija v heredera, Doña María 
Gloria: 

Considerando que a los Ayuntamientos 
corresponde proceder y obrar, según los 
casos, ya como personas jurídicas capaces 
de derechos y-obltgaoioaoa de carácter pu
ra mente civil, ya como Corporaciones eco
nómico admfnittrativaa encargadas del go* 
•ierno, dirección y fomento de los intere
ses de los pueblos, ejerciendo, según el ar
tículo 71 de la ley Municipal, las funcionas 
que per las leyes les están conferidas: 

Considerando que conforme a lo estable
cido en el art. 7a de la propia ley es de la 

Servicio iene y Sanidad Pecuarias 

M e s d e J u l i o P r o v i n c i a d e M a d r i d , 

— % — " - m i — g ñ 

ESTADO demostrativo de las enfermedades i*fecto-cahtagio*es que han atacado a los animales dc-
* mastico» e a e t í a provea, du&0é el mes o^4a fechad * ' j 
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exclusiva competencia de los Ayuntamien-
tos, como ules Corporaciones económico-
administrativas, cuapto tenga relación con 
el arreglq,, ornato y cuidado, de la vía pú 
blica, comodidad del vecindario, Policía 
urbana y rural y seguridad de las personas 
y propiedades, funciones que a la vez cons 
tituyen una Ineludible obligación de los mis
mos, según el art. 73 de la CÍfada ley, muy 
especialmente en lo que se refiere a la con 
servación y ornato de la vía pública, y a la 
Policía urbana y rural y de seguridad; 

Considerando que para el cumplimiento 
de estos fines es atribución de los Ayunta
mientos formar las Ordenanzas municipales 
de Policía urbana y rural con arreglo al ar
tículo 74 de la repetida ley Municipal, las 
que debidamente aprobadas y ssneionadas 
por la Superioridad son ejecutivas, según 
el art. 76: 

Con si dirán do que hallándose en estado 
de ruina inminente, con peligro manifiesto 
para la seguridad del público, el edificio 
que fué Palacio de la Exposición de Indus
trias- MadriL ñas en «1 Parque de -Madrid, 
o sea del Retiro, en esta Villa, según ha 
dictaminado el Perito Arquitecto Don Pablo 
Aranda, es de aplicar al caso lo preceptua
do en el art 690 de las Ordenanzas muni
cipales para los edificios denunciados por 
ruinosos, procediendo en su virtud practi
car las oportunas diligencias administrativas 
para decidir y acordar si debe o no llevarse 
a efecto la demolición del expresado edifi
cio por la causa expresada y para evitar el 
peligro que el mismo ofrece: 

Considerando que aun cuando parece fué 
disuelto ei Comité o Comisión ejecutiva de 
la mencionada Exposición, que contrató 
con Don Pedro y Don Lucio Navarrete la 
construcción de dicho edificio, o por lo me 
nos de los cimientos y muro: de fábrica de 
ladrillo, y se comprometió a pagar la indi
cada obra, según afirman los citados seño 
res, quienes han manifestado además que 
00 les ha sido totalmente satisfecho su im
porte, no constando en forma fehaciente los 
Indicados extremos, conviene, para evitar 
ulteriores rcekniadonrcrquc se haga iMbcT 
el dictamen pericial a la referida Comisión 
ejecutiva o quien tenga su legal representa
ción, como Igualmente a los señores Don 
Pedro y Don Luis Navarrete, para que, si 
se ce nslderan con derecho para ello, y no se 
hallasen conformes con el dictamen peri
cial, nombren, en el plazo que se les seña 
le, un Arquitecto que dé su dictamen por 

escrito; en la inteligencia de que este acuer
do de la Alcaldía no implica ni supone el 
reconocimiento p^., derecho ̂ u n o a tyvor 
de ios mencionados senopef y de la supra-
dlcha Comisión ejecutiva, siendo tan sólo 
como se ha indicado una medida de precau
ción por las especiales circunstancias del 
easo, para que el acuerdo que en definitiva 
adopte el Excelentísimo Ayuntamiento 
ofrezca todss las garantías de eficacia y so
lidez: 

Considerando que por ser # 2 ^ ^ el 
domicilio de la expresada C O « Í 8 I o i 1 ejecu
tiva y la situación y estado Ifcgal de la mis
ma, debe ser notificada y requerida por me
dio de edictos, publicados como previene 
la reg'ia 11 del art. a.* de la ley de Proceéi-
nr/iento administrativo de 19 de Octubre 
de 1889, sin perjuicio de que, además, se 
entiendan dichas diligencias con Don Ma
riano Sabas Muniesa, Vicepresidente de la 
mencionada Comisión ejecutiva por haber 
fallecido el Presidente Delegado, Excelentí
simo señor Don Alberto Aguilera y Velas-
co, yo l VtwpresideTite^^orrSebasTián Mát-
trana: 

Considerando que pudiendo afectar este 
decreto a personas ignoradas o desconoci
das que han de ser notificadas por edictos 
en los periódicos oficiales, es conveniente y 
oportuno concederles un mayor plazo que 
el de veinticuatro hora establecido en las 
Ordenanzas para el nombramiento de Perito 
por su parte; 

Vengo en disponer que a los fines y efec
tos prevenidos en los artículos 690,691, 
69a y demás»concordantes de las Ordenan
zas municipales, se comuniquen y hagan 
saber a la Comisión o Comité ejecutivo de 
la expresada Exposición de Industrias Ma
drileñas, que también parece se llamó de 
Agricultura, los dictámenes erritidos por el 
Arquitecto municipal Don Pablo Aranda en 
ao y »5 de Marzo del corriente ano, y por 
ser desconocido en Ja actualidad el domici
lio de la diada Comisión, así como cuál sea 
su catado legal y quién tenga su representa 
clon, se la notificará igua mente que a cuan-
tas personas- r eWldfdésIR consideren Intc^ 
rosadas en el asunto, por medio de edictos 
que se publicarán ea la Gactt* «fe htmdriá, 
BOLSTM Onc*AL de la provincia, Boletín 
Munctp»! y en el tablón de anuncios de 
las Casas Consistoriales, Con inserción lite
ral e íntegra de este acuerdo y de los referi
dos dictámenes, que se comunicarán y ha
rán saber asimismo, y con el propio objeto, 

a Don Mariano Sabas Muniesa y a Don Pe
dro y Don Luis Navarrete, para que tanto 
éstos como dicha Comisión, si se conside
ran con derecho a ello y no están confor
mes con los indicados dictámenes periciales, 
nombren, per su parte, dentro del ¿o de 
quinto día, un Arquitecto que d*̂  J n" tJj 
me por escrito; p r ^ ^ d e ^ d ¿ f0 

contrario, se p r o c e d e r , c o m o p r o p o I | e ¿ 
P e r municipal, y advirtiéndoles a todos 
ellos que este acuerdo no implica ni supone 
el reconocimiento de derecho e'.guno en su 
favor por parte del Excelentísimo Ayunta
miento. 

Los dictámenes periciales a que se refiere 
el anterior decreto dicen de este modo: 

«Reconocido el edificio que fué Palacio 
de la Exposición de Industrias en el Parque 
de Madrid* debe manifestar a V . E. que le 
encuentro en estado de ruina inminente, 
con peligro manifiesto para la seguridad del 
público; por lo que propongo su demoli
ción, y que mientras se lleva a cabo la tra
mitación indicada por el señor Letrado ss 
intercepten los dos paseos más próximos s 
las fachadas laterales del edificio para que 
no pueda transitar por ellos el público. 

Madrid, ao de Marzo de 1916.—El Ar
quitecto de la cuarta S e c c i ó n , Pable 
Aranda.» 

«Procede aplicar, a mi juicio, el art. 690 
da las Ordenanzas municipales en el caso 
presente, y a la tramitación dispuesta por 
dicho artículo, que es la indicada por el se
ñor Letrado, me refiero a mi informe an
terior. 

Madrid, a5 de Marzo de 1916.—El Arqui
tecto municipal de la cuarta Sección, Pable 
Aranda. . 

Y en cumplimiento de lo mandado ea 
dicho decreto del Excelentísimo señor Al
calde, se publica este edicto para que sirva 
de notificación y requerimiento en forma a 
los fines y efectos que en aquél se expresan 
a la Comisión o Comité ejecutivo de la re
ferida Exposición, a quien o quienes tengan 
ra representación legal y a cuantas otras 
persones o entidades pueda Interesarles lo 
acordado y d'spncato. 

Madrid, 18 de Agosto de 1916. 

P. A. del señor Secretario, 
El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. j . iéó . ) 



Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo do 
¿aposito transmisible número 638.349 de 
pesetas nominales 2.000, en 4 por 100 inte 
rior, expedido por este Establecimiento en 4 
a> Julio de 1908, a favor de Dona Eli
día Vicioso Hidalgo, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que se cree 
«gn derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, a contar dec
ae el día 14 del actual, fecha de la primera 
Inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN On-

'CUL de esta provincia, según determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido dicho pla
to sin reclamación de tercero, se expedirá 
d correspondiente duplicado de dicho res 
guardo, anulando el primitivo y quedando 
d Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, «7 de Ag-sto de 1916. 

P. El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona, 

( A . - 5 1 5 . ) 

mir, en loe que se ha dictado la sentencia 
cu/o encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación dicen «sí: 

HOSPITAL MILITAR 

Alcalá de tiznares 

ANUNCIO 

El día once del mes de Septiembre se ce
lebrará concurso de compras en el Hospital 
«linar de este Cantón, a las once y media de 
la mañana, para la compra de aceite vegetal 
4c primera y segunda clase, arroz, azúcar, ca
lí, carbón vegetal y carbón de cok, carne 
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le
che, manteca, pautas, tocino, velas de es 
perma, vino común y vino generoso, noce 
atrios para el mes de Octubre próximo. 

Los que deseen tomar parte presentarán 
sus proposiciones por escrito, expresando 
al precio de la unidad métrir a de i o s artícu
los que ofrezcan vencer, acompañando 
muestras de los misinos, los cuales han de 
ser de primera calidad. 

El pliego de bases para el concurso está 
de manifiesto en la Oficina-Administración 
de este Hospital Militar de ocho a once de la 
mañana y de tres a seis de la tarde, todos los 
días laborables. 

Alcalá de Henares, veintiséis de Agosto 
de mil novecientos diez y seis. 

El Jefe administrativo, 
P. H., 

Firmado. 

(Núm. 3.187.) (E.-330.) 

JUZGADOS O I 1 ' SUSTANCIA 

LATINA 

En el Juagado de primera instancia del 
distrito de la Latina de neta Corte 7,Secre
tarla de Don Francisco de Paula Rlves y 
Martí, penden por virtud de repartimiento 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por la Compañía anónima 
La Papelera Española, contra Don Enrique 
Arahuetes y lee herederos o derechohabien-
tes de Don Alfonso Villorías y Ruis, sobre 
entrega de motores y máquinas de impri-

Encabezamiento de sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a 3 de 

Agosto de 1916; el señor Don Luis de Mo
ya y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina; habiendo visto loa 
presentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos en entre partes: de la 
una, como demándame, ¡a Compañía anó
nima La Papelera E pañol a, domiciliada en 
Bilbao, representada por el Procurador Don 
Luis García Ortega, bajo la dirección del 
Letrado Don Felina Lazcano, y de la otra, 
como demandados, Don Enrique Arahuetes 
y López y Don Alfonso Villorías y Rulz, y 
por la defunción de este sus herederos o de 
rechohablentes, que se hallan constituidos 
en rebeldía, y, por tanto, sin representación 
ni defensa, sobre entrega de motores y má
quinas de imprimir; y 

Parte dispositiva. 
Fallo: 

Que estimando procedente en derecho la 
demanda deducida por el Procurador Don 
Luis García Ortega a nombre de la Compa
ñía anónima La Papelera Española, debo 
condenar y condeno a Don Enrique Ara
huetes y López y a los herederos o derecho-
habientes de Don Alfonso Villorías y Rulz 
mancomunada y solidariamente, \ q U e 

dentro del término de tercero j f f l ) hagan 
entrega, en lorma legal, a ̂ icha Compañía 
anónima La Papelera Española, de los tres 
motores y las ¿ 0 s máquinas de imprimir 
que le vendieron en pr'tmer0 de Mayo de 
mil rioveceientos c* l 0 r c C j s e g u n el docu
mento privado ¿ t i g u a l f c c h t ( c o n í m p 0 . 
siclón a los t e p ttidos demandado* de to
das las '̂ stas d e este jufc»o. 

( entregúese a los mencionados demanda-
l a | <Lbs la canti dad de mil seiscientas sesenta y 

dos peseta s sesenta céntimos consignada por 
La Papelera E pañola, una vez que dichos 
motore.s y máquinas estén en poder y a sa-
t sfacción de la misma. 

Asi por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, quedada 
le. rebeldía de dichos demsndados, además 
de notificarse en estrados, se pub'icarán 
edictos en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia v Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte, a no ser que se pidiera su notifica
ción personal dentro de quinto día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Moya. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior senten

cia por el señor Juez que la dictó estando 
celebrando audiencia pública en su sala 
despacho, «n el mismo día de su fecha, de 
que doy fe. 

Ante mí: 
Francisco de P. Rives. 

Y para que sirva de notificación de la 
sentencia inserta a los herederos derecho-
habientes de Don Alfonso Villorías y Ruiz, 
que se ign ora quiénes sean, y por tanto sus 
domicilios y paradero, se expide la presen
te para ta publicación en el BOLETÍN O * 
CIAL de cata provincia, y se firma ea Ma 
drid, a vdaticuatro de Agosto de mil nove
cientos dles y 

día por el señor Juez de primera Instancia 
del distrito del Hospital, se ha acordado ha
cer público la presentación por el Procura
dor Don Luis García Ortega, en nombre de 
Doña Elisa de Sprimoot, viuda del Mar
qués Dieudonné Gsstón de Vernou-Bon-

| neuil, de una denuncia por extravío de cua
renta obligaciones de 3 por 100 de Interés, 
por valor de 500 trancos cada una, de la 
Compañía de ios ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y • Alicante, números 23.987, 

j 33.988.19.488,148.981 a 248.985, 379.805, 
I 375.131, 563.343, 6 8 7 . 6 3 8 » 696.395, 
¡ 7 1 5 . 9 1 5 , 756.348, 756.349, 756.713, 
756.714, 756.753, 756-753» 7 5 » - 7 5 5 . 
758 760, 765.888, S17.541, 817.545, 
795.918, 959.633, 98747a, 9 9 0 . 5 a » , 
1.014.857, 1.014.858, 303.006,756.643 
y 1.156.965, señalándose el término de 
nueve días, dentro del cual puedan compa
recer los tenedores de dichas obligaciones. 

Y para qué tenga lugar la Inserción, óe 
mV.Z CÜcto en el B O L B W N Or ta AL de la pro 
vincla, se expide en Madrid el veintiuno de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

V.* B . # 

El Juet, 
Ricardo Cobos. 

El Secretarlo, 
Federico González del Rivera. 

(A.- 5a6.) 

do cen el objeto de ingresar en la Prisión 
de este partido a responder de los cargos 
que le resultan en sumario por estala de 
350 pesetas; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y captura del 
expicsadú proúcsauo, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habido 
le pongan a mi disposición en dicha prisión. 

Dado en San Lorenzo del Escoria), a 14 de 
Agosto de 1916. 

José de Cantos. 
El Secretario, 

Ledo. César del Peso. 
(Núm. 3090.) (B.—1.703.) 

TOR10SA 
Bonastre y Feu (Santiago) y la esposa del 

mismo, domiciliados últimamente en Am
polla, barrio de Perdió, y cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerán en término 
de ocho días ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en causa por allsna-
miento de morada. 

Tortosa, 17 de Agosto de 1916. 
El Secretario judicial, 

Firmado. 

ALCALA DE HENARES 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de ins 

trucción de Alcalá de Henares y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza a Ccferino Rejas Saboya, de 
veinte años de edad, soltero, pastor, hijo 
de Félix y de Eugenia, natural de Ontova 
(Guadalajara), y Marcelino Ibáñez Sain, de 
quince años, soltero, dependiente, hijo de 
Gabriel y Clara, natural de Vlllacort* (Se 
govia), vecino de Madrid, y cuyo actual 
paradero de los mismos se ignora, para 
que en el término da ocho días, a contar 
desde la inserción de la presente en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan aote este Juzgado a 
la práctica de una diligencia judicial acor 
dada en causa que contra los mismos se 
instruye por estafa viajando en el tren sin 
billete; apercibidos que, de no comparecer, 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades e individuos de la Poli
cía judicial procedan a la captura de men 
donados procesados, remitiéndoles con las 
debidas seguridades a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares a 18 de Agos 
to de 1916. 

(Núm 3.091.) (B.-1.704.) 

MEDINA DEL CAMPO 
Gómez l scrlbano (Faustino), de diez y 

ocho años de edad, soltero, albañil, hijo 
de Segundo y Vicenta, natural y vecino de. 
Madrid, con domicilio en la calle d* g{M 

Rosas, núm 8, hoy de ignorada paraderc> 
para que denfo del término d ( ¡ diez 4¿» 
comparezca an** e i Juzgado de instrucción 
de M*¿'ma del Camr;0> C O n e\ fin de con*-
tituirse en prisión, decretada en el sumario 
que se le sigue «obre estafa por viajar sin 
billete; bato apercibimiento que, si no com
parece, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Medina del Campo, 31 de Agosto 
de 1916. 

El Juez de instrucción, 
Félix Gaza. 

(Núm. 3.i 18.) (B.—1.713.) 

Miguel Torres. 

(Núm. 3.089.) 

El Secretario, 
Roque Romeo. 

(B.—1.703.) 

Firmado. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
(A.—537.) 

HOSPITAL 
En virtud de previdencia dictada en ceta 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Den José de Cantos y de las Atraviesas, ac
cidental Juex de primera instancia e las 
trucción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por la presente ie cita, llama y emplaza 

al procesado Ignacio Artigas, de oficio con
tratista de obras, domiciliado últimamente 
en Madrid, calle del Peñón, a, tercero cen
tro, cuyas demás circanstanclas y actual 
paradero te ignoran, para que en el térmi
no de dles días, coñudos desda el siguiente 
al en que esta requisitoria ce inserte en la 
Gaceta afc Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca aate cate Juaga-

JUZGADOS MUNICIPALES 

ARGANDA 

Don Federico Díaz Valles, Juez municipal 
suplente de Argana a. 
Hago saber: Que en este Juzgado muni

cipal se halla vacante la plaza de Secretario 
suplente y se ha de proveer con arreglo a 
lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder 
judicisl y reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Los aspirantes deberán remitir con la so
licitud: 

1.* Certificación o acta de cu naci-
ilento. 

a.° Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su domi
cilio. 

3.* La certificación de examen y apro
bación a que el reglamento se refiere a 
otros documentos que acrediten su aptitud 

ríelos o les den preferencia para el 

Esta Jugado municipal consta de 1.393 
vecinos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
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WS interesados que deseen solicitar disha 

Arganda, ai de Agosto de 1916. 
Federico D í a . 

1 Ante mi, 
Esteban Santos. 

(Nasa. 3.140) 

INCLUSA 
En el expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado centra Elias Proven-
ció Alonso, cuyo actual paradero ie ignora, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dis
positiva dice asi: 

Fadamos: Que debemos centenar y 
condenamos a Elias Provencio Alonso a la 
pena de diez pesetas de multa y reprensión 
y costas en rebeldía; y notiíiqucse la senten
cia por ed'ctos. 

Así por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ricardo Medina. 
—Manuel Pintado.—Simón Núñez Matu-
rana. 

Y con el i n de notificar el fallo inserto a 
dicho individuo, expido el presente para su 
insereión en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia en Madrid, a nueve de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V.° B. # 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 3.001.) (B.—1.693.) 

CARABANCHEL A L T O 
Rasnón Muías Pozo, natural le C- mpillo, 

provincia de Valladolid, de cincuenta y 
cinco años de edad, viudo, de oficio pastor, 
que dijo ser vecino de Madrid y hallarse 
domiciliado en la caile de la Verdad, nú 
ñero S, comparecerá ante el Tribunal mu
nicipal de Carabanchel Alto el día 31 del 
presente mes de Agosto, al objeto de cele
brar juicio de faltas, a las diez de la ma
ñana. 

Carabanchel Alto, 11 de Agosto de 1916. 
V . - B. # 

El Juez municipal 
Ramón Baeza. 

El Secretario habilitado, 
Ledo. Prudencio de Igartúa. 

(Núm. 3.002.) (B.—1.694.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Segundo 
Arlas Pérez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca endlchc 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en d 
juicio de faltas número 620 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, lt 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . - B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm, 3.064) ( B . — 1.674.V 

En virtud de providencia del señor Don 
Migi^l Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplentedeldlstritodeChambcrídeesta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Bonifacio Cle
mente Herradón, cuyas demás circunstan
ciar y actual paradero se ignoran, para que, 
en el término de segundo din, comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir ia pena impuesta 
en juicio faltas número 596 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no* lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar: 

Madrid, 14 da Agosto de 1916. fe 
V. # B. -

Miguel Gay. 

(Núm. 3.068.) 

NMd 1 sa tu* j j 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.678.) 
( su? a' •' '""iiir lO'yMi »a~ n ' t ¿m. r%t» Jim 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Pedro 
Gañán de Miguel, cuya» circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 711 de 1916; bajo apercibi
miento de que, .si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . ' B.* 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás.. 
(Núm. 3074.) (B.—1.684.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
C'audio González Calles, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en el termino de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 776 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . #

 B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.075) (B.—1.685.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Migue) Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Victoria 
Moratilla, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 695 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . ' B . ° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.078.) (B.—1.688.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Pilar 
Rodríguez Sánchez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de taitas número 676 
de 1916, bajo apercibimiento de que,, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 1 

Miguel Gay. 
a y £1 Secretario,. ¡ 

. p m Mariano Ordás. 
(Núm. 3.069.; (B.—1.679.) 

— 
En virtud de providencia del señor Don 

1 

Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Arturo 
Orla Insas y Santiago Medina Guijarro, 

' cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día6 ae Septleu bre próxi
mo, a las once, a celebrar juicio de faltas nú
mero 677 de 1916; 'bajo ap Tcibimlento de 
que, si no lo verifican, tes parará el perjui-

' ció que haya lugar. 
Madrid, 7 de Agosto de 1916. 

I tí*"- -ílt1 Vil- - L- r«; *I V • R • 
Miguel Gay. , 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3 036.) ( B —1.646.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Isidoro 
del Val García, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 6 
de Septiembre, a las once, a celebrar jui-
dode faltas núm. 881 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le para 
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Agosto de 1916. 
V . #

 B . # 

Miguel Gay. 

(Núm. 3.037.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B—1.647.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en el 

expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.303 de 
orden del año 1915, por lesiones, contra 
Emilia Arana Poveda, se ha acordado se 
dte a la misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 11 del mes de Sep
tiembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tr i 
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, loa señores Don Luis Cestero 
y Don Ramón Uyetes; el cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebrados dd juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido d presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a nueve 
de Agosto de mil novedentos diez y seis. 

V." B . ° 

Mateo de ia Villa. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 2.999.) (B.—1.691 ) 

' í OS 'Í*V ( • : 9 o r , a :¡r f 
En virtud de providencia dictada en e 

expediente de juido verbal de faltas segui
do ért tsté Tribuna; baíbelnúmeroT.303 de 
orden del año actual, por lesiones, contra 
Emilia Arana, sé ha acordado se cite a la 
misma por medio del presente, en atención 
a ignorarse su actual domicilio y paradero, * 
para que d 11 de Septiembre próximo, a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 1 
Sala audiencia dt. viste Tribunal, del qoe 
forman parte en concepto de Adjuntos Ios-
señores Don Luis Cestero y Don Ramón 
Uyetes; d cual se halla sito en la calle de los 

Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá cernen-
rrir acompañada de tea testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de, no. verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
eapido d presente para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo cu Madrid, a catorce de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

V / B . # 

Mateo de la Villa, , 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 3.093) (B.-1.706.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguida 
en este Tribunal bajo el núm. 1.451 de or
den del año actual, por lesiones, contra Ma
nuel Mayor Garrido, cuyo paradero se igno
ra, se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse se 
actual domicilio y paradero, para que el día 
11 de Septiembre próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audienda de este Tribunal, dd que for
man parte, en concepto de Adjuntos, les 
señores Don Luis Cestero y Don Ramón 
Uyetes; d cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la Inteligencia que de. no verificarlo le para
rá d perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
su. inserción en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a quince di 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

V . ° B . ° 

Mateo de la Villa. 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 3.094.) (B,—1.707.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.315 de orden 
del año actual, por hurto, contra José Pare
ja Llamas, cuyo paradero se ignora, se ha 
acordado se cite al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domidlio v paradero, para que el día 11 del 
mes de Septiembre, a las once horas del 
mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, d cual se halla sito en 
la calle de los Estudios, 3, principal, para la 
celebración del juido. ai cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en 'a intdigencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho Individuo, expido d presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a nueve de 
Agosto de mil novecientos diez y seis. 

Mateóle la Vflía: " * * «#» 
El Secretario,' 

Francisco Alvarez de Lira. 
(Njfim. 3.000.; (B.—1.692.) 

' f s W 
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